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SUROCCIDENTE

El Director Territorial Suroccidente de la CVC, en atención a una denuncia

ciudadana a través de T\ /lfiER referente a la tala de árboles en la via Cali

Jamundi a la altura del puente sobre el río Lili, se perniite_a,c]a-r9l9 !_a-g-pjngl
pública que estas laborés están autorizadas por la AGENCIA NACIONAL DE

LiCfruCl,qs AMBIENTALES - ANLA mediante la Resolucién 02109 de ' '

noviembre 21 de2018

1,por la cual se otorga Permlso de Aprovechamiento Forestal de Arboles Alaladoc y ee
Toman otras determinacioñss"
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